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esta Orden en el 4<Boletin 'Oficial del Estado». Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones que puedan producirse como
consecuencia de la integración de España en las ComuDidades
Económicas E4fopeas.

El plazo de apJicación del beneficio contenido en el apartado B)
se iniciará cuando procediere, a partir del primer despacho provi
sional Que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo
de 1976. . -

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 3.- de
la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al disfrute de
los beneficios anteriormente relacionados, en el caso de Que la
Empresa «Mármoles Visemar, Sociedad Limitadu, se dedique al
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondlentes a
recursos no incluidos en la relación de sustancias minerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de
marzo, deberá llevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden. la Empresa .
«Mánnoles Visemar. Sociedad Limlta<Wt son de aplicación de
modo exclusivo a actividades de exploración, investigación, explo-
tación y beneficio del mánnol . .

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneticiaria dará lugar a la privación de 105
beneficios concedidos y al abono o reintégro. en su caso. de los
impuestos bonificados. ."

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el 8nículo t26 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de UD mes, contado a partir del
día siguiente al de su. publicación.

Lo que cOmunico a V. E. para su conocimiento Yefectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos adoso
Madnd. 30 de diciembre de 1985.-P, D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de diciemb" de 1985 por la que se .
concede a /a «Sociedad Cooperativa Agropecuaria de I
Mallorca» (APA 019) los beneficios fiscales que esla- ,
blece·la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre·
indusm'os de· interés preferente. .

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministério de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 26 de noviembre de 1985, por la que se declara
a la Empresa .sociedad Cooperativa Agro¡>e<:uaria de Mallorca»
(APA 019) como AJlupación de Productores Agrarios y se le
conceden los beneficios fiscales previstos en el anículo 5.°, e), de la
Ley 2911972, de 22 de julio, para la ampliación y mejora de su
industria descascaradora y repeladora de almendra en Cansell
(Baleares),

. Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.·

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
~Sociedad Cooperativa Agro¡>e<:uaria de Mallorca» (APA 019).
número de identificación fiscal F-070l317,"los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de lbs Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes lotenores e Impuesto
General sobre el Tráfico de Empresas Que graven la importación de
bienes de equipo y utillaje de primera instalación. cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que. no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional. .

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín 9ficial. del Estada... Todo ello sin perjuicio de
las modificaciones que puedan producirse CQmo consecuencia de la
integración de España en las Comunidades Económicas Europeas.

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado A)
se. i~i~;ará, cuando procediere," a partir del primer despacho
provIsional que conceda la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden dé 4
de marzo de 1976. .

Segundo.-EI incumpümiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará. lugar a la privación de 105
beneficios concedidos y al abono o ,reintegro., en su caso, de los
impuestos bonificados.
" Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
~ía siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento 'i efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que 'e
autoriza el cámbio de titularidad y traspaso de los
beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Blaman.
Sociedad Limitada)) (a constituir), expediente /C-248,
a favor de «Blam(Jnte, Sociedad Limi~ada».

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de fecha 14 de octubre de 1985, por la que se autoriza el cambIO
de titularidad y traspa$O de los beneficios fiscales concedidos a la
Empresa «Blamon, Sociedad Limitada» (a constituir), expediente
IC-248. a favor de 4CBlamonte, Sociedad Limitada», al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de sepliembre,
Que declaró a la Empresa- «Blamon, Sociedad Limitada» (a consti
tuir), expediente IC·248, compre.ndida en zona de preferente
localización industrial de la islas Canarias, y en la Orden de ese
Departamento de 1\ de diciembre de 1984,

Este Ministerio, de confonnidad con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, ha .tenido a bien disponer:

Primero.-Que el beneficio fiscal concedido" a la Empresa 4CBla·
mon, Sociedad Limitada» (a constituir), expedierite IC-248, por
Orden de ·este Departamento de Economía y Hacienda de 17 de
enero de 1985 (~Boletin Oficial del Estado> de 8 de mayo), para la
elaboración y comercialización de pescado y cefalópodos, en el
puerto de la Luz (Las Palmas), sean atribuidos a la nueva Entidad
«Blamonte, Sociedad Limitada», permaneciendo invariables las
condiciones por las que se concedió dicho beneficio, y Quedando
sujeta la nueva Empresa para el disfrute del mismo. al cu~~li
miento de las obligaciones contraídas por el anterior beneficlano.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministeri~ de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partu del
día siguiente al de Sl;l publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. E. muchos años. -. . .
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de Julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo. " --

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

•

ORDEN de 28 de enero de 1986 de disolución de.oficio
e intervención en la liquidación de la Entidad (Rea;
Sociedad A.nÓnima».

Ilmo. Sr.: SeJÚn Resolución de la Dirección General de Seguros
de lO de septiembre de 1985, en las actuaciones inspectoras
practicadas ante la Entidad «Rea, Sociedad Anónima», se ha
constatado que ésta no realiza actividad. social alguna en el
domicilio social comunicado al Ministerio de Economía y
Hacienda.

En consecuencia, se concedió a la Entidad un plazo de Quince
dias "mediante aviso publicado en el «Boletín Oficial del Estado>9t,
con arreglo a lo dispuesto en el anieulo 23.6 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado, para que
aCreditara ante la Dirección General de Seguros el ejercicio efectivo
de la actividad aseguradora, ('on arreglo a lá legislación vi$ente,
advirtiéndGle que. en caso contrario, se procedería de inmediato a
formular propuesta de orden de revocación de la autorización
administrativa para operar en todos los ramos en que estuviera
autorizada, declarándola disuelta.

Transcurrido dicho plazo, la Entidad «Rea, Sociedad Anónima»
na ha acreditado el eiercicio efectivo de la actividad a~~uradora.
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con arreglo a la vi¡(nte legislación, ni ha comparecido ante la
Dirección General de Seguros.

En .su virtud, a la vista de lo expuesto y de los antecedentes que
obran en el expediente,

Este Ministerio ha ácordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa para operar
en todos los ramos en que esté autorizada la Entidad «Rea,
Sociedad Anónima», de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29.1, b), de la Ley 3311984, de 2 de a,asto, sobre
ordenación del ...uro privado, y el anículo 86.1, b) Y 86.5 del
Reglamento de Seauros, de 1 de agosto de 1985. .

Segundo.-Disofver de oficio a la Entidad, en aplicaci6n de \o
establecido en el articulo JO.I, b) Y c) de la mencionada Ley, al
haber quedado comprobado que la Inactividad de sus órganos
sociales ha llegado a imposibilitar su funcionamiento y el cumpli·
miento del fin social. .

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad, de conformi·
dad con lo dispuesto en el anículo 98.1 del Reglamento de 1 de
a80sto de 1985, designándose Interventor del Estado en Ih liquida
(Ión al Inspector perteneciente al cu~superior de Inspectores
de Finanzas del Estado don Fernando una GÓmez.

Cuarto.-Conceder un plazo de quince ías'a la Entidad. a partir
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado», para proceder al nombramiento de liquidador o liquida·
dores. conforme a lo dispues,to en el artículo 31.7 de la Ley
33JI984, de 2 de agosto, y para dar publicidad a la disolución con
arreglo al articulo 90.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985.

Los liql1idadores, a quienes corresponde la tefresentación.
administración y gestión de la Entidad, durante e período de
liquidación, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 93 y concordantes del Reglamento precitado.

Lo que digo a V. 1. .
Madrid, 28 de enero de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificac;ión, Miguel Angel Femández Ordóñez.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

3336 ORDEN de 28 de enero de 1986 de disolución de oficio
e intervención en la liquidación de la Entidad .La
Sanitaria Nacional. Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: SeJún Resolución de la Dirección General de Seguros
de 10 de septIembre de 1995, en las actuaciones inspectoras
practicadas ante la Entidad «La Sanitaria Nacional, Sociedad
Anónim~, se ha constatado que ésta no realiza actividad social
alguna en el domicilió social comunicado al Ministerio de Econo
mia y Hacienda.

En consecuencia., se concedió' a la Entidad un plazo de Quince
dias, mediante aviso publicado en el «Boletin Oficial del Estado»,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.6 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado para que
acreditara ante la Dirección General de Seguros el ejercicio efectiVO

.de la actividad aseguradora con arreglo a la lepslación .visente,
advirtiéndole que, en caso contrario, se procedena de inmediato a
formular propuesta de Orden de revocación de la autorizaci6n
administrativa para operar en todos los, ramos en que estuviera
autorizada, declarándola disuelia.

T1'3Dscurrido dicho plazo, la Entidad «La Sanitaria Nacional,
Sociedad An6nima» no ha acreditado el ejercicio efectivo de la
actividad aseguradora con arreglo a la viaente legislaci6n, ni ha
comparecido ante la Dirección General de Seguros.

En su virtud, a la vista de lo expuesto y de los antecedentes que
obran en el expediente,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.-Revocar la autorización administrativa para- operar

en todos los ramos en que este autorizada la Entidad «La Samtaria
Nacional, Sociedad Anónima», de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 29.1 b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
ordenación del ...uro privado, y el aniculo 86.1 b) Y 86.5 del
Reglamento de Seguros de 1 de agosto de 1985.

Segundo.-Disofver de oficio a la Entidad en aplicación de lo
establecido en el artículo 30.1 b) Y cl de la mencionada Ley, al
haber quedado comprobado que la inactividad de sus órganos
sociales ha llegado a imposibilitar su funcionamiento y el cumpli
miento del fin social.

Tercero.-Intervenir 1& liquidación de la Entidad de confotmi·
dad con lo dispuesto en el anículo 98.1 del Reglamento de I de
a80sto de 1985, design4ndose Interventor del Estado en la liquida·
clón al Inspector perteneciente" al Cuerpo Superior de Inspectores
~ Finanzas del Estado don Fentando Laguna GÓmez.

Cuano.-Conceder un plazo de quince dias a la Entidad a partir
de la publicación de la presente Orden en el «lIo"tin Oficial del
Estado», para proceder al nombramiento de liquidador o liquida-

dores CQnforme a lo dispuesto en el artículo 31.7 de la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, y para dar publicidad a la disolucion con arreglo al
articulo 90.1 del Reglamento de I de agosto de 1985.

Los liquidadores, a quienes corresponde la representación,
administración y gestión de la Entidad durante el periodo de
liquidación, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los

. artículos 93 y concordantes del Reglamento precitado.
Lo que digo a V. l.' ,
Madrid, 28 de enero de 1986.-P. D. el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

3337 ORDEN de 28 deenero de 1986 de disolución de oficio
e intervención en la liquidación de la Entidad «Ideal
Sanitario Espa~o/••Sociedad Anónima».

. Ilmo. Sr.: SeJún Resolución de la Dirección General de. Seguros
de 10 de septiembre de 1985, en las actuaciones inspectoras
practicadas ante la Entidad «Ideal Sanitario ESPSftol, Sociedad
Anónima», se ha constatado que· ésta no realiza actividad social
alguna en el domicilio 5O(ial comunicado al Ministerio de Econo-
mía y Hacienda. .

En consecuencia, se concedió a la Entidad un plazo de quince
días mediante aviso publicado en el «Boletín Oficial del Estado»;,
con arreglo a \o dispuesto en el artículo 23.6 de la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado, para que
,acreditara ante la Dirección General de Seguros el ~ercicio efectivo
.de la actividad _radora, con arreglo a la legislación vigente,
advirtitndole que, en caso contrario, se procedería de inmediato a
formular propuesta de orden de revocación de la autorización
administrativa para operar en todos los ramos en que estuviera
autorizada, declarándola disuelta.

Transcurrido dieho plazo, la Entidad «Ideal Sanitario Español,
Sociedad An6nimu no ha acreditado el ejercicio efectivO' de la
actividad aseguradora, con arreglo a la vigente legislación, ni ha
comparecido ante la Direcci6n General de Seguros.

En su virtud, a la vista de lo expuesto y de fos antecedentes que
obran en el expediente,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:
Primero.-Revocar la autorización administrativa para operar

en todos los ram~ en" que esté autorizada la Entidad «Ideal
Sanitario Español, Sociedad Anónima», de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 29.1, b), de la Le)' 33/1984, de 2 de agosto,
sobre ordenación del seguro pnvado, y el artículo 86.1, bl Y86.5 del
Reglamento de Seauros, de 1 de agosto de. 1985.

Segundo.-Disofver de oficio a la Entidad, en aplicación de lo
establecido en el aniculo 30.1, b) Y c) de la mencionada Ley, al
haber quedado comprobado que la Inactividad de sus órganos
sociales ha llegado a imposibilitar su funcionamiento y el cumpli
miento del fin social.

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad, de conformi
dad con lo dispuesto en el anículo 98.1 del Reglamento de 1 de
agosto de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquida
CIón al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado don Fernando Laguna GÓmez.

Cuano.-Conceder un' plazo de quince días a la Entidad, a partir
de la publicación de la presente Orden en el «Bolctin Oficial del
Estado», para proceder al nombramiento de liquidador o liquida
dores, confonne a lo dispuesto en el artículo 31.7 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, y para dar publicidad a la disolución con
arreglo al artículo 90.1 del Reglamento de I ele agosto de 1985.

Los liquidadores,' a quienes corresponde la representación,
administración y gestión de la Entidad, durante el periodo de
liquidación, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 93 y concordantes del Reglamento precitado.

Lo qne di80« V. 1.
Madrid, 28 de enero de I986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

3338 ORDEN de 28 deenero de 1986 de disolu¡;jón de oficio
e intervención en la liquükzción de la Entidad «Nacicr

. na} de AsistenciQ Sanitariil, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: SeJún Resolución de la Dirección General de Seguros
de 10" de septiembre de 1985, en las actuaciones inspectoras
practicadas ante la Entidad «Nacional de Asistencia Sanitaria,
Sociedad An6nima», se ha constatado que ésta no realiza actividad
social alguna en el domicilio socia) comunicado al Ministerio de
Economía y Hacienda


